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PLENO 314º DE FECHA 17/11/2020 

 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias nº 38, 54, 58 y 59 de 2020. 
3. Una convalidación de gastos de ejercicios anteriores 
4. La memoria de verificación del Master Universitario en Mundo Ibérico Medieval.  
5. La extinción del Máster Universitario en Economía Internacional. 
6. La propuesta de modificación del Grado en Antropología Social y Cultural. 

 
 

 
 

Madrid, 17 de noviembre de 2020 
 

LA SECRETARIA 
 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2020.12/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 314º DE FECHA 17/11/2020 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 y de acuerdo con la Instrucción de la 
Secretaría General para la realización de reuniones y la adopción de acuerdos a distancia por parte 
de órganos colegidos de la UAM (publicado el 11 de marzo de 2020 y su modificación de 18 de 
marzo), se celebra el 17 de noviembre de 2020 por videoconferencia una sesión ordinaria del 
Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid que, debidamente convocada, queda 
válidamente constituida en primera convocatoria con 14 Consejeros conectados a través de la 
aplicación TEAMS, grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo referente a 
integridad y autenticidad, para tratar el orden del día que a continuación se relaciona. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

 
4. Comisión Económica se celebra a las 10:45 – 12:00 horas 

4.1. Aprobación si procede de cuatro modificaciones presupuestarias. 
4.2. Aprobación si procede de una propuesta de convalidación de gastos de 

Investigación del ejercicio anterior. 
4.3. Presentación del borrador de Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2021 
4.4. Asuntos Gerencia. 

4.4.1. Informe sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas en el primer 
semestre de 2020. 

4.5. Informe de Actividades enero-agosto de 2020 del Servicio de Control. 
4.6. Informe de los trabajos realizados por la Comisión de Seguimiento de Control. 
4.7. Información del Vicerrector de Innovación, Transferencia y Tecnología sobre 

creación o renovación de las siguientes Cátedras: 
- Cátedra UAM - Roche Farma en Hemofilia y otros Trastornos de la 

Hemostasia. (nueva creación) 
- Cátedra UAM – AstraZeneca en Enfermedad Renal Crónica y Alteraciones 

Hidroelectrolíticas. (nueva creación) 
- Cátedra UAM - IIC en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático. 
- Cátedra UAM - IIC en Modelos y Aplicaciones Psicométricas. 
- Cátedra UAM - Merck en Medicina Individualizada Molecular. 

4.8. Información del Vicerrectorado de Investigación sobre seguimiento Institutos 
Universitarios y Centros Propios de Investigación y sobre proyectos de 
investigación.  

4.9. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
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5. Comisión de Títulos se celebra a las 09:30- 10:45 horas   

5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de verificación del Master Universitario en 
Mundo Ibérico Medieval.   

5.2. Extinción, si procede, del Master Universitario en Economía Internacional. 
5.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del grado en Antropología 

Social y Cultural. 
5.4. Información de la modificación del Máster Universitario en Biomedicina Molecular 

y del Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
5.5. Información sobre los programas de estudio europeos (CIVIS) 
5.6. Información sobre Permanencia. (Informa Rafael Valls) 
5.7. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 

 
 
 
6. Información del Plan de Transformación Digital de la UAM (Vicerrector de Innovación, 

Transferencia y Tecnología, Javier Ortega) 
 

7. Asuntos varios. 
 
8. Ruegos y Preguntas. 
 
 
 
ASISTENTES 
 
El Presidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 

 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Miguel Ángel Cortes Martín 
Ana Crespo de las Casas 
Ana Hernanz Escobar 
Emilio Criado Herrero  
Rafael Garesse Alarcón 
Juan Antonio Maroto Acín 
Antonio Perdices Huetos 
Javier Salinas Jiménez 
José Ramón Sanz Pinedo 
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas-Orduña 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Se recibe delegación de voto, en tiempo y forma, de Emiliano Martín González, Daniel 
Martín Huestamendía y Rafael Pardo Avellaneda 
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Asisten como invitados al Pleno: Clara Molina, Vicerrectora de Grado; María Teresa Parra, 
Vicerrectora de Posgrado; Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Docencia, Innovación Educativa y 
Calidad; Javier Ortega García, Vicerrector de Innovación, Transferencia y Tecnología; Manuel 
Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y Mª Jesús Rebolledo, Responsable del 
Servicio de Control Interno. 
 
El Presidente da la bienvenida a todos los asistentes y cede la palabra a la Secretaria, quien resume 
brevemente las indicaciones ya señaladas en la documentación enviada con antelación a los 
Consejeros, sobre el proceder durante la videoconferencia. Así mismo advierte que en caso de fallar 
el sistema telemático antes de terminar la sesión Plenaria, se pasaría a la celebración de la sesión 
por correo electrónico, en concreto para emitir el voto en relación a los puntos del orden del día. 
Cada consejero mandaría un e-mail a la secretaría del Consejo Social indicando, dada la frustración 
de la sesión por videoconferencia, el sentido del voto de los temas que no se hubiesen tratado. 
 
Una vez indicados los trámites formales de la sesión, se prosigue con el orden del día establecido 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 

Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 

La Señora Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 13 de octubre 
de 2020. 
 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente inicia su intervención anunciando que, de manera excepcional y por motivos de 
gestión de agenda, se cambia la fecha de celebración de la sesión plenaria del mes de 
diciembre, pasando al lunes 21, en lugar del martes 22. 
 
A continuación el Presidente refiere la reunión mantenida el pasado 5 de noviembre con el 
Consejero de Universidades y los demás Presidentes de las universidades públicas de Madrid, 
a la que también asistieron el Vice Consejero y la directora General de Universidades y en la 
que se trataron temas como: la transformación digital de las universidades, la financiación, la 
evolución del COVID 19 y el futuro de la Región después de la pandemia. El Presidente indica 
que aprovechando la ocasión, pudo informar a los presentes sobre el Plan de Transformación 
Digital elaborado por la UAM, sobre la digitalización de las empresas del entorno y  la labor que 
está desarrollando InNorMadrid, punto por el que la Directora General mostró gran interés, 
solicitando una reunión para conocer más a fondo el trabajo que se desarrolla desde 
InNorMadrid, sobre el Life Long Learning, competencias transversales, sobre la necesidad de 
unir a las universidades de la Comunidad de Madrid para colaborar en un plan de 
industrialización del tejido productivo, poniendo énfasis en las capacidades específicas de las 
universidades (tecnologías facilitadoras esenciales) y sobre la Declaración de los Rectores y 
Presidentes de las Universidades Catalanas 
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El Presidente continua su intervención señalando que, desde la última sesión plenaria, desde el 
Consejo Social se ha participado, entre otras, en las siguientes reuniones:  
Comisión de Permanencia; Reunión Extraordinaria del Tribunal de Compensación Curricular; 
Comité Ejecutivo de la FUAM; Reunión de la Subcomisión de Formación Continua; Pleno del 
Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid; Comisión Técnica Estrategia 2025; Reunión 
de la Comisión de Seguimiento del Servicio de Control; Acto conmemorativo San Alberto Magno 
en la Facultad de Ciencias de la UAM. 
 
A continuación, cede la palabra al Rector quien inicia su intervención indicando que las 
reuniones de CRUMA se han venido organizando de manera continua y habitual, cada diez días, 
dos semanas y en ellas se han tratado entre otros temas:  COVID-19, próximos presupuestos, 
transformación digital, relación con la consejería de universidades, etc. El Rector informa que, 
en este sentido, el próximo lunes comparecerá en la comisión de Ciencia, Universidades e 
innovación cómo presidente de CRUMA para informar de las necesidades de las universidades 
públicas madrileñas.  
 
El Rector a continuación informa que en la última reunión de la CRUE se analizó el plan de 
recuperación con los fondos de Next Generation Europe y se decidió preparar un proyecto de 
las universidades españolas que gire en torno a tres ejes, transformación digital, sostenibilidad 
e investigación 
 
Seguidamente, el Rector informa sobre el primer encuentro del CIVIS Consultative Council en 
el que participaron todos miembros que se nombraron a propuesta de las distintas 
universidades (stakeholders del entorno) y que en el caso de la UAM son el Consejo Social, que 
contó con la participación de la Secretaria General, el ayuntamiento de Alcobendas y el Banco 
Santander.  
 
Asimismo, informa sobre la reunión CIVIS: Directors General Higher Education of European 
Universities en la que se reunieron a las 43 alianzas del primer proyecto piloto y del segundo 
para conocer los “principales apartados” que esperan conseguir de este proceso de 
transformación del Espacio de Educación Superior” (European Degree, Microcreditos, 
European Card y Virtual Campus) 
 
En relación con este tema, el Rector informa de la celebración del Global CIVIS Day Global CIVIS 
Day, que constituyó un éxito y en cuyas mesas redondas participaron varios profesores y 
profesoras de la UAM y en el que dos estudiantes de la Facultad de Ciencias resultaron finalistas 
del hackaton. 
 
A continuación el Rector informa sobre: la presentación del III Plan de Igualdad de la UAM; la 
reunión del Foro Universidad 2030, al que asistieron los ministros de Universidades y de Ciencia 
e Innovación, Manuel Castells y Pedro Duque, el vicepresidente de la Comisión Europea, el 
presidente de la EUA y la presidenta del Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y 
en el que se presentó un documento de propuestas, aún abierto, y que puede consultarse en 
la página web de la CRUE (enlace al documento) y finalmente, sobre la situación epidemiológica 
de la COVID 19 en la UAM. 
 

 

https://www.crue.org/wp-content/uploads/2020/10/Universidad2030_presentacion.pdf
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A continuación, el Rector felicita A la Fundación Parque Científico de Madrid, por el 
reconocimiento del Foro de Empresas Innovadoras 2020. El Foro de Empresas Innovadoras es 
una asociación sin ánimo de lucro que tiene como objetivo el incremento del valor de la I+D+I 
especialmente en la colaboración empresas, academia y organismos públicos y privados; al 
profesor de la Facultad de Medicina, Jesús Argente Oliver, por la obtención del Premio 
Internacional Hipócrates de Investigación Médica sobre Nutrición Humana otorgado por la 
Fundación Real Academia de Medicina y Cirugía del Principado de Asturias; al profesor emérito 
de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales, Miguel Beltrán, por la obtención del Premio 
Nacional de Sociología y Ciencia Política; a la profesora de la Facultad de Medicina, Amparo 
Cano, por haber recibido galardonada por  la Asociación Española de Investigación sobre el 
Cáncer (ASEICA) como investigador con mejor trayectoria premiada con el ASEICA Cáncer 
Research Award 2020; al profesor de la Facultad de Ciencias Francisco José García Vidal, por 
haber sido galardonado con el Premio Rey Jaime I ,2020 en la categoría de Investigación Básica; 
a los estudiantes de matemáticas Daniel Isaac Puignau, Pablo Soto, Mateo Rodríguez, y 
Alejandro Fernández, que con el apoyo del profesor Dmitry Yakubovich, han logrado situar a la 
UAM en el puesto 25 de un total de 96 universidades, siendo la tercera mejor universidad 
española en la clasificación del International Mathematics Competition for University Students 
2020; al Servicio de Publicaciones de la UAM, porque la Unión de Editoriales Universitarias de 
España, en la XXIII edición de sus galardones, ha otorgado el premio nacional a la mejor edición 
de divulgación científica el libro “Gabriela Morreale. Su vida y su tiempo”, editado por nuestra 
Universidad; al profesor de la Facultad de Ciencias, Fernando Martín García, por haber obtenido 
una Synergy Grant del ERC por un importe cercano a 12 millones de euros; al Departamento de 
Psiquiatría de la UAM por la renovación por otros 4 años su designación como Centro 
Colaborador de la Organización Mundial de la Salud, siendo el único en el área de la salud 
mental en nuestro país; a Laura Gallego-Alberto, miembro del Departamento de Psicología 
Biológica y de la Salud, de la Facultad de Psicología por haber obtenido el Premio de la Real 
Academia de Doctores de España, sección de Humanidades 2020, 
  
El Rector finaliza su intervención lamentando el fallecimiento de José Mª Gómez Rodríguez, de 
la Facultad de Ciencias y Eduardo Pérez Pérez, de la Escuela Politécnica Superior. 
 
4. Comisión Económica 
 
A continuación, el Sr. Valls informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno 
de los siguientes puntos del orden del día: 

 
4.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 

 
El Sr. Valls presenta los detalles de las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
- Nº 038/2020, generación de crédito por importe de _______ 225.883,20 euros. 
- Nº 054/2020, transferencia de crédito por importe de ______210.000,00 euros. 
- Nº 058/2020, transferencia de crédito por importe de _________ 930,49 euros. 
- Nº 059/2020, generación de crédito por importe de ______ 1.100.000,00 euros. 
 
Las modificaciones presupuestarias quedan aprobadas por asentimiento. 
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4.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores. 

 
 

El Sr. Valls presenta los pormenores de la convalidación de gastos del  Programa 541D 
Investigación, Biblioteca y Promoción  científica  correspondientes a servicios o 
suministros realizados en años anteriores y que no han podido tramitarse en el 
ejercicio correspondiente por haberse recibido las facturas o justificantes en fecha 
posterior a  la  establecida para  ello  en  la Instrucción  de  la  Gerencia  de  la  UAM  
para  el  registro contabilización  de  gastos  en  dicho  año  o  por  la    imposibilidad  
de su  gestión  por  las circunstancias  excepcionales  derivadas  de  la  declaración  del  
estado  de  alarma  por  la COVID 19. 

La convalidación queda aprobada por asentimiento. 
  

 
4.3. Presentación del borrador del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2021. 

 
El Sr. Valls explica los pormenores del documento remitido con anterioridad a los 
Consejeros, señalando que una vez perfilado definitivamente, se llevará a su aprobación 
en la sesión plenaria de diciembre. 
 
Toma la palabra el Presidente, Arsenio Huergo, para indicar que se llevará a cabo una 
reestructuración de responsabilidades en el seno del Consejo Social y que comenzarán 
a pagar dietas que pongan en valor la implicación de los Consjeros. 
 
El vocal Emilio Criado solicita se remita a los Consejeros un cuadrante en el que figuren 
las Comisiones en las que participa el Consejo Social y los vocales que asisten a ellas en 
representación del Consejo. 
 

4.4. Asuntos Gerencia. 
 
4.4.1. Informe sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas en el primer 
semestre de 2020. 

 
El Sr. Valls destaca los puntos de mayor interés del documento remitido a los Consejeros 
e indica que el Gerente los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad.  

 
 

4.5. Informe de actividades enero-agosto 2020 del Servicio de Control 
 
El Sr. Valls cede la palabra al jefe del Servicio de Control Interno, María Jesús Rebolledo, 
quien pasa a detallar los pormenores del informe remitido a los Consejeros. 
 

4.6. Informe de los trabajos realizados por la Comisión de Seguimiento de Control 
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El Sr. Valls refiere las diferentes reuniones que se han mantenido desde la creación de la 
Comisión en noviembre de 2019 y resume las actuaciones llevadas a cabo a continuación de 
cada reunión. Asimismo, indica el estado en el que se encuentra el seguimiento de las 
recomendaciones de auditoria e informa que en la sesión celebrada el pasado 10 de 
noviembre se procedió al nombramiento de la Secretaria del Consejo Social como Secretaria 
de la Comisión de Seguimiento. 
 
Toma la palabra el Gerente para poner en valor no solo el trabajo llevado a cabo por el 
Servicio de Control sino también el hecho de su existencia, al ser pocas las Universidades que 
cuentan con un servicio similar y al no contar la UAM con un protocolo de intervención 
previa. 
 
4.7. Información del Vicerrector de Innovación, Transferencia y Tecnología sobre creación o 

renovación de las siguientes Cátedras: 
- Cátedra UAM - Roche Farma en Hemofilia y otros Trastornos de la Hemostasia. 

(nueva creación) 
- Cátedra UAM – AstraZeneca en Enfermedad Renal Crónica y Alteraciones 

Hidroelectrolíticas. (nueva creación) 
- Cátedra UAM - IIC en Ciencia de Datos y Aprendizaje Automático. 
- Cátedra UAM - IIC en Modelos y Aplicaciones Psicométricas. 
- Cátedra UAM - Merck en Medicina Individualizada Molecular. 

 
El Sr. Valls cede la palabra al Vicerrector de Innovación, Ciencia y Tecnología, Javier Ortega, 
quien detalla los pormenores de cada una de las Cátedras haciendo especial hincapié en la 
visibilidad que estas cátedras dan a la universidad, el alto impacto económico que tienen y 
su extensa duración 
 
4.8. Información del Vicerrectorado de Investigación sobre seguimiento Institutos 

Universitarios y Centros Propios de Investigación y sobre proyectos de investigación.  
 
El Presidente cede la palabra a Regina García Beato, Directora del Área  de Investigación 
y Transferencia para exponer los siguientes puntos: Seguimiento y control de la 
actividad económica de los centros e institutos de la UAM y Gestión económica de los 
proyectos de investigación (ver anexo II) 
 
Toma la palabra el Presidente para indicar que el próximo año se llevará a cabo una 
reunión monográfica sobre la fiscalización económica  de Institutos Universitarios y 
Centros Propios de Investigación 
 

4.9. Asuntos varios de la Comisión Económica. 
 
No surjen 
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5. Comisión de Títulos 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la Memoria de verificación del Master Universitario en 

Mundo Ibérico Medieval.   
 
El Sr. Huergo resume los aspectos más relevantes de la Memoria cuyos pormenores 
han sido expuesto por el Vicerrector de Docencia, innovación Educativa y Calidad, Juan 
Antonio Huertas, en la Comisión celebrada con anterioridad. 
 

5.2. Extinción, si procede, del Master Universitario en Economía Internacional. 
 
El Sr. Huergo resume los motivos de la extinción del título e indica que estos han sido 
explicados en detalle por el Vicerrector de Docencia, innovación Educativa y Calidad, 
Juan Antonio Huertas, en la Comisión celebrada con anterioridad. 
 
Toma la palabra el vocal Emilio Criado para consultar si existe en la Facultad algún título 
que cubra la temática internacional del que se extingue.  
 
Toma la palabra el vocal representante del PDI y profesor de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, Javier Salinas, para indicar que en la actualidad se imparte 
un título con derivada internacional que tiene una alta demanda, el Máster en 
Desarrollo Económico y Políticas Públicas. 
 
 

5.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del grado en Antropología 
Social y Cultural. 
 
El Sr. Huergo resume los detalles de la propuesta de modificación e indica que los 
detalles han sido expuestos por la Vicerrectora de Grado, Clara Molina en la Comisión 
celebrada con anterioridad. 
 
La propuesta de modificación queda aprobada por asentimiento 
 

5.4. Información de la modificación del Máster Universitario en Biomedicina Molecular y 
del Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
 
El Sr. Huergo resume los datos más significativos de las modificaciones presentadas e 
indica que los detalles han sido expuestos por el Vicerrector de Docencia, Innovación 
Educativa y Calidad, Juan Antonio Huertas, en la Comisión celebrada con anterioridad. 
 
Surje un debate entre los Consejeros en relación a la estructura técnica del empleo y el 
sistema productivo en España y sobre la implantación de los Doctorados Industriales.  
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En este sentido se propone la celebración de una sesión, en el mes de enero, en la que 
miembros del CDTI con conocimientos de la demanda de investigación en las empresas 
informen a este Consejo Social sobre estos temas. 
 
El Rector muestra su acuerdo en la celebración de esta sesión e indica que se debe tener 
en cuenta también a las Escuelas de Doctorado ya que ellas deberían ser el canal 
regulador. 
 

5.5. Información sobre los programas de estudio europeos (CIVIS) 
 
El Sr. Huergo cede la palabra a la Vicerrectora de Grado, Clara Molina, quien pasa a 
informar a los Consejeros sobre la situación en la que se encuentran en la actualidad 
los programas de estudios europeos y sobre las acciones que se están llevando a cabo 
para su total implantación. (ver anexo III). 
 
Suje un debate entre los Consejeros sobre las agencias de acreditación y la excesiva 
burocratización presente en sus trabajos señalando que sería necesaria una 
flexibilización de los protocolos, manteniendo por supuesto el rigor. 
 

5.6. Información sobre Permanencia.  
 
El Sr. Huergo cede la palabra a Rafael Valls quien pasa a informar sobre el procedimiento 
de Permanencia haciendo especial hincapié en la normativa aplicable, en los detalles del 
procedimiento de gestión de la convocatoria anual de Permanencia y en la dinámica de 
la Comisión de Permanencia. 
 

5.7. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 
 
No surjen 

 
 

6. Información del Plan de Transformación Digital de la UAM (Vicerrector de Innovación, 
Transferencia y Tecnología, Javier Ortega). 
 
El Presidente cede la palabra al Vicerrector de Innovación, Transferencia y Tecnología quien 
resume los aspectos más relevantes del documento remitido con anterioridad a los 
Consejeros y cuyos detalles se ha expuesto en la Comisión celebrada con anterioridad. 
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7. Asuntos varios. 

 
No surjen 

 
 

8. Ruegos y Preguntas. 
 

No surjen 
 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 14.00 horas.  
 
Madrid, a 20 de noviembre de 2020 
 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Arsenio Huergo                                                             Jette Bohsen 



 
 

 

El pasado día 17 de noviembre, se celebró una sesión de Consejo Social, que dada la excepcionalidad de 
la situación que estamos viviendo, se efectuó por medios electrónicos. 

Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido su 
huella digital1, que se muestra a continuación: 

ADF9E0977268645639E6D53650063AB2847C6CC053700A2774B00AEE271C2BF5 

El fichero de audio, quedará custodiado en Consejo Social, hasta que adaptemos un nuevo sistema que 
permita compartirlo con el resto de miembros del Consejo Social. 

 

                                                            
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 

 
 

 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 314 del Consejo Social de  
17 de noviembre de 2020  
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 17 de noviembre de 
2020 
 

1. Documento nº 2020.11/1: Acta Pleno 313º de 13/10/2020. 
 

2. Documento nº 2020.11/2: Orden del día del Pleno 314º de 17 de noviembre de 2020. 
 

3. Documento nº 2020.11/3: Modificaciones presupuestarias nº 38, 54, 58 y 59 de 2020 
 

4. Documento nº 2020.11/4: Convalidación de gastos de ejercicios anteriores. 
 

5.  Documento nº 2020.11/5: Borrador del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 
2021. 
 

6. Documento nº 2020.11/6: Informe de modificaciones presupuestarias aprobadas en el 
1er semestre de 2020 
 

7. Documento nº 2020.11/7: Informe de actividades enero-agosto de 2020 del Servicio de 
Control. 
 

8. Documento nº 2020.11/8: Información sobre creación y renovación de cátedras 
 

9. Documento nº 2020.11/9: Memoria de verificación del Master Universitario en Mundo 
Ibérico Medieval. 
 

10. Documento nº 2020.11/10: Extinción del Máster Universitario en Economía 
Internacional. 
 

11. Documento nº 2020.11/11: Propuesta de modificación del Grado en Antropología Social 
y Cultural. 
 

12. Documento nº 2020.11/12: Información de la modificación del Máster Universitario en 
Biomedicina Molecular y del Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
 

13. Documento nº 2020.11/14:  Plan de Transformación Digital de la UAM 
 

14. Documento nº 2020.11/15: Informe sobre el grado de ejecución del presupuesto de 
ingresos y gastos de la Universidad Autónoma de Madrid a 31 de octubre de 2020 e 
informe de Tesorería. (Este documento sólo se envía para conocimiento de los 
Consejeros, no se trata como punto en el Orden del día al no ser información trimestral) 
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ANEXO II 
 

 
 

 
 

Informe del Vicerrectorado de Investigación relativo al punto 4.8. Información del Vicerrectorado 
de Investigación sobre seguimiento de Institutos Universitarios y Centros Propios de Investigación 
y sobre proyectos de investigación.
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Informe del Vicerrectorado de Investigación relativo al punto 4.8.  Información del 

Vicerrectorado de Investigación sobre seguimiento de Institutos Universitarios y Centros 

Propios de Investigación y sobre proyectos de investigación tratado en la reunión de la 

Comisión Económica del Consejo Social de la UAM celebrada el 17 de noviembre del 2020. 

Presenta Regina García Beato, Directora del Área de Investigación y Transferencia por el 

Vicerrectorado de Investigación. 

1. Seguimiento y control de la actividad económica de los centros e institutos de la UAM 
 

El 27 de marzo del presente año se aprobó por el Consejo de Gobierno de la UAM el 

Reglamento por el que se regulan los Institutos Universitarios de Investigación y los Centros 

Propios de Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid que establece un calendario 

de adaptación de los actuales centros e institutos de la UAM al citado Reglamento.  En la 

disposición transitoria del citado Reglamento se indica que “Los Institutos Universitarios de 

Investigación y Centros incluidos en el ámbito de aplicación de este Reglamento existentes a 

su entrada en vigor deberán proceder a la adaptación, en su caso, de su composición y 

Reglamentos de Régimen Interno a las previsiones del mismo en el plazo de seis meses desde 

su entrada en vigor”. Con el estado de alarma y la suspensión de los plazos administrativos y 

teniendo en cuenta que el mes de agosto ha sido inhábil, el plazo para entregar la 

documentación termina el 31 de diciembre del presente año. 

Con el objeto de facilitar el envío, recogida y archivo de la documentación, desde el 

Vicerrectorado de Investigación, se han elaborado una serie de formularios que fueron 

enviados a los directores/as de los centros e institutos de la UAM. 

Es voluntad del equipo de Gobierno que la gestión económico-administrativa de los centros 

e institutos de la UAM se lleve a cabo en el Área de Investigación y Transferencia. Con el 

objeto de conocer en detalle dicha gestión, el Vicerrector de Investigación, junto con la 

Directora del Área de Investigación y Transferencia, han mantenido una reunión con el 

Director General y la Gerente de la FUAM, habida cuenta de la experiencia de la FUAM en la 

gestión de centros e institutos de la UAM 

Para llevar a cabo esta nueva competencia en el Área de Investigación y Transferencia, la 

UAM ha dotado de una plaza de funcionario de nivel 22 que se incorporará brevemente en 

dicha Área, bajo la dependencia directa de su directora.   

 

2. Gestión económica de los proyectos de investigación. 
 

La gestión económica de los proyectos de investigación en la UAM se realiza asignando a 

cada proyecto una orgánica presupuestaria específica, de forma que el Investigador Principal 

del proyecto va imputando a la orgánica los gastos asociados al proyecto. Una vez finalizado 

el proyecto, si hay un excedente económico por no haberse gastado la totalidad del 
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presupuesto, en la actualidad, antes de que la entidad financiadora nos reclame esos fondos, 

desde el Área de Investigación y Transferencia se devuelve el remanente al Ministerio y los 

costes indirectos asociados a los fondos no gastados. Con esta actitud proactiva se persigue 

minimizar los intereses de demora asociados a estos fondos, así como cerrar 

económicamente los proyectos finalizados. 

El Ministerio con competencias en Investigación está revisando la ejecución presupuestaria 

de la totalidad de los proyectos de investigación. Empezó con la convocatoria de 2005 y 

actualmente se está iniciando la revisión de los de la convocatoria 2012. En este sentido, 

desde el Área de Investigación y Transferencia, en estrecha colaboración con el/la IP, se 

presentan las reclamaciones, explicaciones o justificaciones pertinentes en las tres fases 

legalmente establecidas (1ª Requerimiento de subsanación, 2ª Acuerdo de inicio de reintegro 

y 3ª Resolución de reintegro).  

El resto de entidades financiadoras, como puede ser la actual Dirección General de 

Investigación e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, revisa las justificaciones 

económicas de todas las ayudas concedidas mediante procedimientos similares, reclamando 

finalmente los gastos que considera no elegibles. 

Si finalmente la Universidad debe proceder a la devolución de dinero correspondiente a 

gastos ejecutados pero rechazados, se sigue la siguiente norma: 

El importe de los gastos rechazados, así como los costes indirectos asociados (21%, a día de 

hoy) se imputan a la Cuenta de Retenciones del Departamento, Centro o Instituto de 

Investigación. Los intereses de demora se imputan a la Cuenta de Retenciones del 

Vicerrectorado de Investigación. 

En este contexto, desde el Vicerrectorado de Investigación se ha promovido la creación de 

un fondo de contingencia solidaria, que cuenta ya con el acuerdo de los Vicedecanos de 

Investigación de las Facultades, el Subdirector de la EPS y los representantes de los 

Departamentos e Institutos de la UAM. Esta propuesta se aprobó en la reunión de la Comisión 

de Investigación celebrada el pasado 3 de diciembre.  

A día de hoy, los costes indirectos de los proyectos del Plan Estatal se reparten al 50% entre 

la Cuenta de Retenciones del Departamento, Centro o Instituto de Investigación al que esté 

adscrito el proyecto y la Cuenta de Retenciones del Vicerrectorado de Investigación. 

El fondo de contingencia mencionado se dotará con el 10% de los costes indirectos de los 

proyectos, quedando el reparto de costes indirectos como sigue: 45% a la Cuenta de 

Retenciones del Departamento, Centro o Instituto de Investigación al que pertenece el IP + 

45% a la Cuenta de Retenciones del Vicerrectorado de Investigación + 10% al fondo de 

contingencia. Adicionalmente, a este fondo de contingencia, la UAM aportará, vía 

presupuestaria, una cantidad, que en 2020 fue de 50.000€. 

El fondo de contingencia cubrirá el 100% de los costes directos rechazados e intereses de 

demora de las reclamaciones recibidas del Ministerio. En lo que se refiere a los costes 
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indirectos, se cargará el 100% al fondo de contingencia si el IP ya no está activo en la UAM o 

si el proyecto ha finalizado antes del 31/12/2015 y se repartirá 50%-50% entre el Departamento, 

Centro o Instituto de Investigación al que esté adscrito el proyecto y el fondo de 

contingencia, para aquellos proyectos con finalización posterior al 31/12/2015. 

El fondo de contingencia NO cubrirá: 

 Los costes indirectos asociados al remanente no gastado de los proyectos, que 

seguirán imputándose al 50% a la cuenta de retenciones del Departamento, Centro o 

Instituto de Investigación y la del Vicerrectorado.  

 Las devoluciones de proyectos europeos e internacionales. 

 

El fondo de contingencia se usará exclusivamente para el fin descrito en el presente 

documento. El Área de Investigación y Transferencia reportará anualmente los cargos 

imputados al mismo y se reevaluarán, si procede, las cantidades aportadas por los costes 

indirectos de proyectos y el presupuesto de la UAM, que no podrán superar el 10% indicado. 
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ANEXO II 
 
 
 

Información del Vicerrectorado de Grado sobre los programas de estudio europeos (CIVIS) 
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Información sobre programas de estudio europeos (Consejo Social noviembre 
2020) 

 

Consorcios europeos de universidades (41 en la actualidad) > creación de títulos 

conjuntos > puesta en marcha de convocatorias internas bottom-up (p.ej. UAM 

para la creación de MA conjuntos, de movilidad virtual, etc. ) > detección 

problemas (p.ej. 3+2 vs 4+1, precios públicos, calendarios y semestres, nº de 

ECTS por asignatura, reconocimiento de las horas impartidas, requisitos de 

ingreso y egreso, financiación para movilidad…) + Transversal Force of 

Education CIVIS (a principios de 2020) para búsqueda de soluciones top-down 

(recomendaciones a la EU y las agencias nacionales, enlace-paraguas de los 

distintos workpackages y actividades de CIVIS, mapeo de estudios comunes 

CIVIS para ver qué podemos poner en marcha, probablemente con "alternative 

credentials earned via flexible learning pathways"…) 

 

Se ha puesto de manifiesto que es imprescindible una legislación ad hoc: el tema 

se está acelerando muy rápidamente (aunque sigamos a la espera de una 

normativa que el Ministerio quedó en publicar en septiembre, que según 

Pingarrón ya casi está): 

• El 4 de noviembre se reunieron los rectores de los consorcios europeos 

de universidades y los directores generales de educación superior de la 

Unión Europea: la Comisión Europea se ha marcado de plazo hasta 2025 

para crear un marco regulador que permita "European Degrees" 

interdisciplinares y customizables modularmente (ya están identificados 

los principales obstáculos legales y administrativos, que tienen que ver 

sobre todo con la acreditación y la garantía de calidad, los requisitos para 

la concesión del título y la financiación de los joint programmes; además, 

se lanza un proyecto para terminar de delinear dificultades y agentes 

facilitadores a lo largo de 2021). Mientras, siguen trabajando en que, 

también para 2025, el reconocimiento de las calificaciones y las carreras 

sea automático, y tienen puesto el foco en los microcréditos, la formación 

continua y la formación virtual. 
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• El 12 de noviembre, a instancias de la viceconsejería de universidades de 

la CAM, la Fundación Madri+d se reunió con los vicerrectores de 

internacional para analizar qué aspectos habría que cambiar para 

internacionalizar nuestras titulaciones y generar nuevos títulos europeos. 

En esa reunión se informó de que REACU quiere facilitar al máximo la 

acreditación de los programas europeos conjuntos: para que un título se 

reconozca de forma automática en todos los países será suficiente con 

que tenga informe positivo de cualquier agencia miembro de ENQA 

(similar a como ocurre ahora con Erasmus Mundus), por lo que es 

esperable que los consorcios busquen para acreditar los nuevos títulos la 

agencia más fácil, la que solo exija los 9 puntos básicos. Eso 

probablemente deje a Madri+d fuera del mapa porque, a diferencia de 

otras agencias europeas, exige verificación ex-ante y no solo ex-post, 

pese a lo cual no se plantea hacer que los procedimientos sean 

convergentes. En resumen, cuando una universidad presente una 

propuesta de título conjunto, el Ministerio lo mandará a la Fundación 

Madri+d, que automáticamente lo dará por bueno si viene con un informe 

positivo de otra agencia europea, y de ahí pasará al Consejo de 

Universidades. Hay que tener en cuenta que, aunque cada vez hay más 

consorcios, no todas las universidades han logrado estar en uno, pero 

todas ellas están en el Consejo de Universidades, por lo que es importante 

enfatizar que no estamos luchando por un fast-track para los consorcios, 

sino por un nuevo track para todos, porque el nuevo modelo, al igual que 

en su día Bolonia, ha venido para quedarse. 

 

• Los días 12 y 13 de noviembre el foro de la European Quality Assurance 

(EQAF) abordó también el asunto insistiendo en los microcréditos 

(microcredentials) o sub-unidades de programas que se puedan 

acumular. Parece claro que los microcréditos son atractivos tanto para los 

empleadores como para los estudiantes, que no tienen que esperar tanto 

como con una carrera para ver los frutos, pero no hay que entender que 

las carreras y los microcréditos se hacen la competencia, sino que son 

complementarios en un modelo de educación flexible. Esta flexible 

education que se busca ahora en Europa pretende integrar la educación 
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a lo largo de toda la vida (lifelong learning) con la educación reglada, a 

través de los microcréditos. El unbundling of the degrees permite, por un 

lado, nuevas vías de acceso y admisión a los programas formativos 

reglados y, por otro, nuevas formas de impartición (no solo presencial a 

tiempo completo, tal y como ya venía ocurriendo no en Europa, pero sí en 

el resto del mundo, desde antes de la pandemia). Todo esto obliga a 

redefinir qué es un “estudiante” (edad, cualificaciones previas…) y, por 

supuesto, requiere nuevas formas, más flexibles, de acreditación 

centradas en los resultados de aprendizaje. Se hizo hincapié en que los 

microcréditos deben estar sujetos a procedimientos de garantía de calidad 

tan estrictos como los programas reglados extensos, porque de lo 

contrario (sobre todo cuando se extiendan y haya una gran oferta), los 

empleadores no sabrán distinguir los buenos de los que no, y la falta de 

transparencia los devaluará. Esto, de nuevo, nos lleva al mismo reto que 

los programas conjuntos: sistemas de acreditación de la calidad efectivos 

pero sencillos. 
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